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Bogotá, D.C. 
 
513 
 
Señor (a) 
DORIS JANETH ACUÑA ORTIZ 
ssuarezsua@unbosque.edu.co 
Bogotá, D.C 
 
ASUNTO:  Respuesta derecho de petición Radicado 20255110182242. 
 
Cordial saludo, 
 
En atención al radicado en referencia, mediante la cual manifiesta expresamente “Asunto: Derecho de 
petición solicitando información sobre la solicitud radicada el 3 de abril de 2018 – Radicado No. 2018-511-006927-
2 (...)”, me permito informarle lo siguiente:  
  
Este Despacho en el marco de lo dispuesto en la Ley 2116 de 2021, y el Acuerdo 735 de 2019 —“Por 
el cual se dictan normas sobre competencias y atribuciones de las Autoridades Distritales de Policía”—, y en atención 
a su solicitud, programará un operativo de control, inspección y vigilancia. 

Dicho operativo será incluido en la matriz de acciones correspondientes al cuarto trimestre del 2025 y 
contará con la participación de profesionales de apoyo a la gestión. El objetivo principal de esta 
intervención es verificar el cumplimiento de las disposiciones establecidas en la Ley 1801 de 2016 
(Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana), así como preservar la tranquilidad y el orden 
en el sector. 

Por tanto, se adelantarán las acciones correspondientes en el marco de nuestras funciones.  
 
No obstante, por tratarse de un asunto de competencia del Instituto Distrital de Gestión del Riesgo y 
cambio Climático (IDIGER), se realizará el correspondiente traslado por competencia con relación a 
sus competencias en relación con los hechos descritos en la queja. 
 

“Acuerdo 546 de 2013, “por el cual se transforma el Sistema Distrital de Prevención y Atención de 
Emergencias -SDPAE-, en el Sistema Distrital de Gestión de Riesgo y Cambio Climático-SDGR-CC, se 
actualizan sus instancias, se crea el Fondo Distrital para la Gestión de Riesgo y Cambio Climático 
“FONDIGER” y se dictan otras disposiciones”: 
  
ARTÍCULO 11. El IDIGER será la entidad coordinadora del SDGR-CC y tendrá como funciones: 
Ejercer la Secretaría Técnica del Consejo Distrital para la Gestión de Riesgos y Cambio Climático. 
 
Actuar como Autoridad Técnica Distrital, en materia de la gestión de riesgos a la que se refiere el presente 
Acuerdo. 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Velar por la ejecución y continuidad de los procesos de la gestión de riesgos que incluye conocimiento de riesgos, 
reducción de riesgos y manejo de situaciones de emergencia, calamidad y/o desastre. 
 
Ejercer las funciones de dirección, coordinación, seguimiento y evaluación del conjunto de las actividades 
administrativas y operativas que sean indispensables para la ejecución de la Estrategia Distrital de Respuesta 
en las diferentes situaciones de emergencia, calamidad y/o desastre. 
 
Articular con los diferentes actores que conforman el SDGR-CC, la implementación de las medidas para la 
mitigación y adaptación frente al cambio climático del Distrito Capital. 
 
Formular y hacer seguimiento a la ejecución del Plan Distrital de Gestión de Riesgos.” 

 
 

En relación con el radicado No. “2018-511-006927-2”, al cual usted hace referencia, se informa que, 
tras la verificación correspondiente en el aplicativo Orfeo Me permito informar que este Despacho, en 
el marco de sus competencias, dio respuesta al radicado 20185110069272 mediante el radicado 
20205130225661 del 04 de julio de 2020, en el cual se manifestó lo siguiente: 
 

“En atención con el Derecho de Petición de la referencia por usted presentado ante este Despacho, en relación 
con la inclinación de un muro de contención, ubicado en la carrera 3 este No.162 B-58, el cual representa riesgo 
inminente, de la manera más atenta me permito informarle los siguiente: 1. Este Despacho dio traslado por 
competencia al Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático, para lo de su competencia. 2. De 
otra parte, se programará visita técnica de verificación en el predio por usted manifestado..” 

 
Dicha comunicación fue publicada en las instalaciones de la Alcaldía Local de Usaquén ya que la 
petición no contaba con un correo electrónico. 
 
El traslado al Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático se realizo mediante radicado 
Orfeo No 20205130225621 de fecha 04 de julio del 2020 en la que se indicó:  
 

“REFERENCIA: Traslado Radicado No. 20185110069272 SDQS 201812712018 Cordial saludo, 
En atención al Derecho de Petición de la referencia, presentado ante esta Alcaldía por la señora Doris Yanet 
Acuña, de manera atenta remito copia del mismo a efectos de que se adelanten las actuaciones a que haya lugar 
en el ejercicio de sus competencias, teniendo en cuenta lo manifestado por la peticionaria en relación a la 
inclinación de un muro de contención, ubicado en la carrera 3 este No.162 B-58, el cual representa riesgo 
inminente a los vecinos y peatones que por allí transitan.” 
 

Dicha comunicación fue enviada con acuse de recibido al correo idiger@idiger.gov.co; 
notificacionesjudiciales@idiger.gov.co el día 09 de julio de 2020. 
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Finalmente reiteramos nuestra permanente disposición para atender y brindar acompañamiento a las 
peticiones de la ciudadanía y demás instituciones en el marco de nuestra competencia, si requiere 
información adicional, podrá solicitarla al correo institucional cdi.usaquen@gobiernobogota.gov.co 
 
Atentamente, 
 
 
DANIEL HERNANDO ORTIZ QUINTERO 
Alcalde Local de Usaquén 
 
CON COPIA A:  Instituto Distrital de Gestión del Riesgo y cambio Climático (IDIGER) : radicacionentradas@idiger.gov.co    
 
ANEXOS 20205130225661- 1 folios – 20205130225621 1 folios Acuse de recibido.  
 
Proyectó: Álvaro Skinner Correa / Abogado Contratista Área Gestión Policiva Jurídica  
Revisó/ Aprobó: Boris Bermeo- Abogado Contratista Área de Gestión Jurídico-Policiva  
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